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RENUNCIA AL TRABAJO, DEBE CONSTAR DE MANERA INDUBITABLE.

  

  

La renuncia consiste en la manifestación unilateral del trabajador, expresando su deseo o
intención de ya no prestar sus servicios al patrón, según lo definió la entonces Cuarta Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis jurisprudencial por contradicción No.
37/94, publicada en la página 23, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación,
Número 81, septiembre de 1994 que dice: "RENUNCIA VERBAL. VALIDEZ LEGAL DE LA. La
renuncia a seguir prestando servicios representa el libre ejercicio de un derecho del trabajador
y es un acto unilateral que por sí solo surte efectos, procediendo la terminación de la relación
laboral. Dicha renuncia sea oral o por escrito no necesita del cumplimiento de posteriores
formalidades o requisitos y, por lo mismo, para su validez no requiere de ratificación ni de
aprobación por la autoridad laboral, puesto que no constituye un convenio de aquellos a los
que alude el artículo 33 de la Ley Federal del Trabajo."; sin embargo, para que se tenga por
actualizado ese supuesto de renuncia, la misma debe acreditarse de manera fehaciente e
indubitable de modo tal, que no quede lugar a dudas en cuanto a esa manifestación unilateral
de la voluntad con la que el trabajador decide poner fin a la relación laboral.

  

  

.

  

  

Amparo directo 2776/96. Ruth Fernández Álvarez. 11 de abril de 1996. Unanimidad de votos.
Ponente: María del Rosario Mota Cienfuegos. Secretario: Pedro Arroyo Soto.
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Amparo directo 487/2009. Reyna Cruz Hernández y otros. 25 de junio de 2009. Unanimidad de
votos. Ponente: Marco Antonio Bello Sánchez. Secretaria: Cruz Montiel Torres.

  

  

Amparo directo 661/2010. Secretaría de Gobernación. 19 de agosto de 2010. Unanimidad de
votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: Lourdes Patricia Muñoz Illescas.

  

  

Amparo directo 1399/2012. Samuel Carmona Mendoza. 17 de enero de 2013. Unanimidad de
votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: Lourdes Patricia Muñoz Illescas.

  

  

Amparo directo 1457/2013. 13 de febrero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Carolina
Pichardo Blake. Secretaria: Norma Nelia Figueroa Salmorán.

  

  

Esta tesis se publicó el viernes 13 de junio de 2014 a las 09:37 horas en el Semanario Judicial
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de
junio de 2014, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario
19/2013.
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Sin mas por el momento, nos ponemos a sus órdenes para cualquier aclaración en relación con
la presente.

  

  

Cesar Roel Abogados
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